
FORMULARIO DE PROYECTOS DE DOCTORADO INDUSTRIAL
A CUMPLIMENTAR POR LOS ENTORNOS EMPRESARIAL Y ACADÉMICO

• CIF 

• TELÉFONO

• NOMBRE DE LA ENTIDAD

• REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

• RESPONSABLE DEL PROYECTO EN LA ENTIDAD (TUTOR/A)

• CORREO ELECTRÓNICO

• DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO EN EL QUE SE DESARROLLARÁ PARCIALMENTE EL PROYECTO

•  POBLACIÓN •  PÁGINA WEB• CÓDIGO POSTAL

• BREVE PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD
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1. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN UN PROYECTO DE DOCTORADO INDUSTRIAL

• PROYECTO

• FECHA PREVISTA DE INICIO DEL PROYECTO

•  ERC PANEL 1

•  ERC PANEL 2  (OPCIONAL) 

• SECTOR  1

• SECTOR 2  (OPCIONAL) 

2. MODALIDAD DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
Véase el apartado de características y elija la modalidad en función de las características del proyecto.  

Modalidad de cofinanciación                                                                     Modalidad de ayudas específicas

3. DATOS DEL ENTORNO EMPRESARIAL



4. DATOS DEL ENTORNO ACADÉMICO DEL PROYECTO

INVESTIGADOR/A ICREA 

• NOMBRE DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN

• TELÉFONO

•  UNIVERSIDAD

•  PROGRAMA DE DOCTORADO

•  CÓDIGO SGR

•  DIRECTOR/A DE TESIS

• CENTRO DE INVESTIGACIÓN (SI PROCEDE)

• CORREO ELECTRÓNICO

• DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO/CENTRO EN EL QUE SE DESARROLLARÁ PARCIALMENTE EL PROYECTO

• CÓDIGO POSTAL • POBLACIÓN • PÁGINA WEB

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
Breve resumen del proyecto de investigación, que indique si hay otras entidades o centros participantes, con la extensión máxima del cuadro de texto, 
mediante el cual el candidato/a pueda identificar si se trata de un proyecto de su interés.
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GRUPO DE INVESTIGACIÓN SGRBENEFICIARIO/A  DE UNA AYUDA ERC



6. PERFIL DEL CANDIDATO/A
Descripción de los requisitos mínimos y valorables, en cuanto a titulación, idiomas y experiencia, que serán más valorados en los candidatos. 
En todos los apartados es preciso indicar si se trata de un requisito mínimo o valorable.

• TITULACIÓN* (GRADO O EQUIVALENTE -LICENCIATURA, INGENIERÍA SUPERIOR Y ARQUITECTURA- Y MÁSTER UNIVERSITARIO)

• IDIOMAS

*Requisitos para la admisión al doctorado: véase el apartado correspondiente de requisitos de los estudiantes de doctorado de la página web del Plan de Doctorados Industriales.

• OTROS

o Proyectos de doctorado industrial cofinanciados por la Generalitat de Catalunya.
o Proyectos de doctorado industrial con ayuda específica.

CARACTERÍSTICAS COMUNES DE AMBAS MODALIDADES

• La tesis doctoral se desarrollará en el marco de un convenio de colaboración entre la entidad o entidades del entorno empresarial y la entidad o entidades del 
entorno académico (siempre tiene que haber una universidad catalana), estará vigente durante los 3 años de duración del periodo de ejecución del proyecto.

• El doctorando/a dispondrá de un director/a de tesis vinculado/a al organismo de investigación solicitante y de una persona responsable designada por la 
empresa solicitante (tutor/a).

• La selección de la persona candidata se realizará conjuntamente entre las partes firmantes del convenio de colaboración. En todo caso, la persona candidata 
tiene que ser aceptada y admitida en el programa de doctorado de la universidad correspondiente.

• La persona candidata tiene que tener una nota media del expediente académico igual o superior a 6,5 (escala 0 a 10), calculada sobre el total de créditos de 
los estudios superiores que dan acceso a los estudios oficiales de doctorado.

• El director/a de tesis tiene que formar parte de un grupo de investigación reconocido (SGR) vigente de la Generalitat de Catalunya o bien ser investigador/a 
del programa ICREA, o haber obtenido financiación del Consejo Europeo de Investigación (ERC).

• La dedicación del doctorando/a al proyecto de investigación se distribuirá entre los dos entornos.
• El doctorando/a participará en programas formativos en competencias específicas relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de 

I+D+i; la transferencia de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas, y la propiedad intelectual e industrial, entre otras materias relevantes.
• El doctorando/a dispondrá de una asignación anual (bolsa del doctorando/a) financiada por la Generalitat de Catalunya y acumulable por un periodo de 

3 años. La finalidad es cubrir los gastos de matrícula, movilidad, formación y publicación de artículos del doctorando/a.
• Todas las tesis leídas en el marco del Plan de Doctorados Industriales recibirán la mención de doctorado industrial. Los tutores y tutoras del entorno 

empresarial, así como los directores y directoras de tesis participantes recibirán un reconocimiento por su participación en el Plan.

CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS DE DOCTORADO INDUSTRIAL
El elemento esencial del Plan de Doctorados Industriales es el proyecto de doctorado industrial, es decir, un proyecto de investigación estratégico de una empresa, 
donde el doctorando/a desarrollará su formación investigadora, en colaboración con un organismo de investigación, y que será objeto de una tesis doctoral.

La Generalitat de Catalunya apoya económicamente estos proyectos mediante 2 modalidades, dadas algunas características en la ejecución del proyecto:

Depósito Legal B-9413-2014

• EXPERIENCIA PROFESIONAL DE INTERÉS



• TELÉFONO

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

• NOMBRE Y APELLIDOS DEL ESTUDIANTE

• DIRECCIÓN DE LA RESIDENCIA HABITUAL

•  POBLACIÓN• CÓDIGO POSTAL

• CORREO ELECTRÓNICO

2. PERFIL DEL CANDIDATO/A
• TITULACIÓN: (GRADO O EQUIVALENTE –LICENCIATURA, INGENIERÍA SUPERIOR Y ARQUITECTURA– Y MÁSTER UNIVERSITARIO)

•  EXPERIENCIA PROFESIONAL

• NÚMERO DE CRÉDITOS (ECTS)
del GRADO O EQUIVALENTE

• NÚMERO DE CRÉDITOS  (ECTS)
del MÁSTER UNIVERSITARIO

• IDIOMAS. EN CASO DE DISPONER DE UN CERTIFICADO 
ACREDITATIVO, DEBE INDICARSE JUNTO CON LA FECHA DE OBTENCIÓN

• OTROS DATOS DE INTERÉS RELEVANTES PARA EL PROYECTO

DATOS QUE DEBE CUMPLIMENTAR EL CANDIDATO/A

•  NIF 

• NOTA  MEDIA
DEL EXPEDIENTE (ESCALA 1 a 10)

• NOTA  MEDIA
DEL EXPEDIENTE (ESCALA 1 a 10)
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3. MOTIVACIÓN E INTERÉS EN EL PROYECTO
Espacio reservado para las motivaciones y el interés personal en el proyecto, con la extensión máxima del cuadro de texto.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Al cumplimentar el presente formulario, usted autoriza y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos personales facilitados en los siguientes términos: 

La persona interesada únicamente facilitará datos personales de terceros cuando sea estrictamente necesario para conseguir la finalidad requerida. En caso de facilitar datos personales de terceros, la persona interesada garantiza haber informado a estos del tratamiento de sus datos 
en los términos descritos. | Responsable: AGAUR – CIF Q0801117C – Passeig de Lluís Companys, 23, 08010, Barcelona – Tel. 93 310 63 94 – lopd.agaur@gencat.cat | Delegado de protección de datos: agaur@dpo.microlabhard.es | Finalidad: La finalidad de la recogida de los datos es 
dar publicidad a la solicitud de participación de la entidad y la universidad u organismo de investigación en un proyecto de doctorado industrial, en el marco del Plan de Doctorados Industriales (en adelante, el «Plan DI») en la página web del Programa de Doctorados Industriales 
(https://doctoratsindustrials.gencat.cat/), para hacer llegar las candidaturas interesadas en la propuesta de proyecto, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo relativo a la protección de datos de carácter personal y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. | Base legal: El cumplimiento de una misión realizada en interés público, el ejercicio de poderes públicos conferido al responsable o el cumplimiento de una obligación legal, o el consentimiento del 
interesado en caso de solicitarlo, consentimiento que podrá ser retirado en cualquier momento. | Conservación de los datos: Sus datos se conservarán mientras sean necesarios para gestionar la convocatoria correspondiente y, una vez cerrada, se conservarán de acuerdo con los 
plazos establecidos en la normativa de archivos aplicable. El responsable certifica haber implementado las medidas técnicas y organizativas recogidas en el Reglamento (UE) 2016/679, a fin de garantizar la seguridad y la integridad de los datos de carácter personal incluidos en los 
ficheros y evitar su alteración, pérdida y tratamiento o acceso no autorizados. | Derechos: En cualquier momento, usted puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento de sus datos o ejercer el derecho su portabilidad. Todo ello, 
mediante un escrito acompañado de una copia del documento oficial que le identifique, dirigido a la AGAUR o al delegado de protección de datos. En caso de disconformidad con el tratamiento, también tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de 
Protección de Datos| Destinatarios: El Departamento de Investigación y Universidades (REU) y el Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña (CSUC), con la finalidad de participar y asesorar en la selección de entidades y candidatos, coordinar y promocionar el programa 
juntamente con la AGAUR. Igualmente, los datos podrán ser comunicados a la empresa en la que desarrolle sus funciones y a la universidad con el fin de seleccionar al candidato/a.

Fecha y firma de la persona interesada.

_________________, ____ de ____________________ de ____

Para más información:
doctorats.industrials.recerca@gencat.cat |  doctoratsindustrials.gencat.cat

Procedimiento de solicitud de participación:
Envío electrónico de una copia firmada a la dirección del Plan de Doctorados Industriales: doctorats.industrials.recerca@gencat.cat
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DATOS QUE DEBE CUMPLIMENTAR EL CANDIDATO/A

http://doctoratsindustrials.gencat.cat/ca

	01: 
	1: Modelado y control térmico de electrolizadores para la producción sostenible de hidrógeno. (Thermal modelling and control of electrolysers for Sustainable Hydrogen Production)
	2: 01/02/2026
	3: [PE8 Products and Processes Engineering]
	4: []
	17: Off
	18: Si
	19: FEV IBERIA S.L
	5: 
	6: Nadim Boutros Andraos
	8: François Michelet
	10: 
	11: 
	12: WTC Muelle de Barcelona Edificio Sur 4ª planta
	13: 08039
	14: Barcelona
	15: www.fev.com
	16: FEV es un líder reconocido internacionalmente en el diseño y desarrollo de motores de combustión interna, sistemas de propulsión de vehículos convencionales, eléctricos y alternativos, tecnología energética y un importante proveedor de productos y servicios de instrumentación y pruebas avanzadas para algunos de los fabricantes de equipos originales de sistemas de propulsión más grandes del mundo.

	02: 
	1: Off
	13: Off
	14: Si
	5: R02545
	6: CREMIT
	7: Elisabet Mas de les Valls Ortiz
	9: CER-H2
	10: 
	11: 
	12: Departamento de Máquinas y Motores Térmicos, Av. Diagonal 647
	15: 08028
	2: Barcelona
	3: https://mmt.upc.edu./ca/departa
	4: Universidad Politécnica de Cataluña BarcelonaTech
	16: El hidrógeno como vector energético es fundamental para la transición energética, la emancipación energética y la descarbonización, especialmente cuando se produce a partir del excedente de energía eléctrica de origen renovable, conocido como hidrógeno verde. La electrolisis del agua para la producción de hidrógeno verde es una alternativa prioritaria en el actual marco energético. 
Existen diferentes tecnologías, todas ellas con dos desafíos comunes: aumentar la eficiencia y mejorar la durabilidad de los electrolizadores, especialmente teniendo en cuenta la intermitencia de voltaje de entrada a causa de: 1) oscilaciones en el suministro de energía derivados de la naturaleza propia de las fuentes renovables (eólica y/o fotovoltáica), 2) variaciones súbitas en el suministro eléctrico por incidencias en la red, i 3) cambios en el suministro decididos por el gestor energético de la planta con la finalidad de flexibilizar la producción de hidrógeno. Estos cortes en el voltaje suministrado degradan los materiales, reduciendo la durabilidad y la eficiencia. Además, implican un proceso de acondicionamiento térmico del electrolizador para garantizar que, si no se optimiza, puede afectar de manera significativa la eficiencia global de la planta. 
El impacto de estas intermitencias es relevante en los electrolizadores de baja temperatura PEMEL (electrólisis de membrana de intercambio de protones, <80ºC), y crítico en los de muy alta temperatura SOEL (electrólisis de oxido sólido, 700-800ºC). La correcta gestión térmica de la planta y, en especial, del electrolizador es clave para reducir los efectos. Así mismo, el análisis térmico avanzado mediante modelos numéricos de electrolizadores es todavía un campo en poco desarrollo. 
Este proyecto de investigación tiene como objetivo estudiar sistemas de gestión térmica innovadores mediante la simulación numérica de sistemas de producción de hidrógeno, con un especial énfasis en el modelado del electrolizador y su sistema de control. 
Los puntos clave para el proyecto son:
1. Desarrollo de un modelo 1D avanzado de stack de electrolizador PEMEL en el que el fenómeno térmico esté modelado con precisión (incluyendo la validación numérica con datos propios y externos). 
2. Acoplamiento del modelo del electrolizador a un modelo de planta de hidrógeno, con especial énfasis en el desarrollo del sistema de control. 
3. Diseño de estrategias de gestión térmica en escenarios de intermitencia en el suministro de voltaje, para mejorar la eficiencia y la durabilidad. 
4. Implementación de las estrategias en un modelo experimental de electrolizador PEMEL. 
5. Validación de las propuestas. 
	17: Ingeniería Mecánica, Fluidos y Aeronáutica

	03: 
	1: Grado en ingeniería y máster universitario en Ingeniería Aeronáutica, Ingeniería Mecánica o Ingeniería Industrial.
	2: Español e Inglés. Se valorará Catalan
	3: Se requiere expertise en MATLAB.
Se valorará experiencia profesional en ingeniería, especialmente si está relacionada con el modelado y la simulación de electrolizadores o pilas de combustible de hidógeno.
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	Sector: [Medioambiente y energía]
	Sector2: [Indique un sector de la lista]


